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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular a Continuación de Restitución de Inmueble 
Arrendado N° 2013-00299-00. 
 
La Judicatura debe estarse a lo resuelto por el Superior, JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO de la presente latitud; Agencia 
Jurisdiccional que a través de proveído datado a 4 de mayo hogaño, confirmó, 
en sede de alzada, la decisión expedida por el actual Despacho, adiada a 19 
de febrero de la anualidad que avanza, por cuyo conducto denegó la impetrada 
nulidad. 
 
De ese modo, en el instante ritual oportuno, actualizar el cómputo de las 
costas rituales. 
 
Finalmente, se requiere a la parte incoante, a fin de que actualice el avalúo 
del inmueble que será rematado, en tanto que para la data que se ha fijado, 
en aras de surtir la correspondiente almoneda, la valoración con la que se 
cuenta habrá perdido vigencia. Una vez adosada esa estimación, se surtirá la 
tramitación a que hay lugar. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 20 DE MAYO DE 2021.   
SECRETARIA 
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